HT@J efectiva entre hombres y mujeres en la
empresa

Modalidad: curso e-Learning Duracién: 25 horas

Categorias: Igualdad

OBJETIVOS

1.ldentificacion de las normas reguladoras del principio de igualdad entre hombres y
mujeres, asi como los mecanismos de tutela. 2.Aplicar los mecanismos y herramientas que
garantizan el principio de igualdad en el trabajo.3.Actuaciones necesarias para la obtencién
del DIE.4.Aplicar los elementos necesarios en el proceso de selecciéon para afadir la
perspectiva de género. 5.Métodos de visibilizacién del talento femenino y aplicacién de
elementos de conciliacién.6.Aplicar criterios de atraccion de talento femenino.7.Aplicar los
procedimientos de actuacién ante un acoso laboral por razén de sexo.8. Aplicar la nueva
normativa en materia LGTBI en el &mbito laboral.

CONTENIDOS

Unidad 1. Igualdad: Antecedentes y normatival.Principales antecedentes normativosl.1l
Normativa internacional 1.2 Normativa comunitarial.3 Normativa nacional2.El principio de
igualdad de trato entre mujeres y hombres en la ley organica 3/20072.1 Contenido2.2
Vulneracién del principio de igualdad de trato. Situaciones discriminatorias2.3 TutelaUnidad
2. lgualdad: Igualdad de oportunidades 1.La igualdad de trato y oportunidades en el ambito
laborall.l Medidas programaticasl.2 Igualdad y conciliacién2.La prevencién del acoso
sexual y el acaso por razén de sexo en el trabajo3.Los planes de igualdad y el distintivo en
materia de igualdad3.1 Los planes de igualdad3.2 Distintivo para las empresas en materia
de igualdadUnidad 3. Igualdad: Distintivo de igualdad en la empresal.Requisitos para la
obtencién del distintivo “Igualdad en la Empresa”2.Procedimiento para la obtencién del
distintivo “Igualdad en la Empresa”2.1 Convocatoria: documentacion2.2 Comisién
evaluadora: criterios de evaluacién2.3  Resoluciéon: facultades, vigencia vy
prérroga3.Suspensién, revocacidbn o renuncia del distintivo “Igualdad en la
Empresa”4.Registro del distintivo “Igualdad en la Empresa”Unidad 4. Igualdad: Perspectiva
de génerol.Hacia un necesario equilibrio en el nimero de personas candidatas de ambos
sexos2.La perspectiva de género en las fases del proceso de seleccién2.1 Pautas
generales2.2 Pautas en la fase de convocatoria y eleccion de la persona candidata2.3
Pautas en Ila fase de incorporaciénUnidad 5. Igualdad: Visibilidad del talento
femeninol.Introduccién2.Techos de cristal: la barrera invisible para la promocion de la
mujer en la empresa3.Medidas de visibilizacién del talento femenino4.Medidas para facilitar
la conciliacién y corresponsabilidad4.1 Hacia una empresa flexible4.2 El teletrabajo como
factor potenciador de la productividadUnidad 6. Igualdad: Atraccion del talento
femeninol.Introduccién2.La formacién interna como mecanismo de correccién de
desigualdades en la empresa 2.1 Medidas de promociéon profesional2.2 Objetividad y
trasparencia en los procesos de promocién2.3 Sensibilizacién del personal destinado al
proceso de promocién2.4 Transparencia en el proceso2.4 Promocién del liderazgo y
desarrollo profesional de mujeres2.5 Formacion especifica para acceder a puestos de mayor
responsabilidad3.Atraccién del talento femenino Unidad 7. Igualdad: Acoso sexual,
procedimiento de  actuacidon_  1.Concepto de acaso sexual y acoso por razén de sexo,
i6n Qe T R cluaCoS Bhte U alods 6h 1a erapresh3 Bibtocalo de actuacion3,
prevencion de p
Principios del protocolo de actuacidén3.2 Fases del protocolo de actuacidon interno de




presa3.3 Seguimiento, evaluacibn y revisién del protocolo4.Actuaciones

rméerimnidad 8.1: 1. La ley 4/2023 reqguladora de la igualdad real y efectiva de
er) rsohds trahs y para la garantia de los derechos de las personas LGTBI 2. El Real
Decreto-1026/2024 ' Hi

’

medidas para la igualdad y no discriminacién de las personas LGTBI en las empresas 2.1.
Cuantificacién del numero de personas trabajadoras en la empresa: 2.2. Medidas
planificadas: Elementos integrantes de su negociacion 2.3. Contenido de las medidas 2.4
Vigencia, seguimiento, evaluacion y revisién de las medidas planificadas
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